Escuela Secundaria Vista del Lago
Concilio Escolar- Agenda
Jueves, 18 de Noviembre  – 3:15 p.m. – 4:00 p.m.

Salón de Conferencias: A 103

3:15 – 3:18 p.m. – Registrarse – Comenzar la reunión……………………Sr. Hellerstedt Ron, Facilitador
3:18 – 3:20 p.m. – Repaso de la minuta de la junta de CE previo……………Todos los Miembros

3:20 – 3:30 p.m. – Reporte de Directora ……………………………………….Directora Bazanos Patricia
· Metas - Resumen

3:30 – 3:40 p.m. –Reporte de Facilitador…………………………………….Sr. Hellerstedt Ron, Facilitador
· Consolidar Petición de Fondos
· Propuesto de presupuesto anterior – sugerencias para gasto- votación para el siguiente mes

· Repaso del Plan Actual (Plan Individual para Realización de Estudiantes)

· Plazo para revisiones de 2011-12

3:40 – 3:42 p.m. – Discusión: (Solo Miembros del C.E)

· Asuntos Viejos
3:42 – 3:52 p.m. – Discusión: (Solo Miembros del C.E)

· Asuntos Nuevos
· Repasar la sección de Reglamentos para C.E. referente a: Membrecía

· Propuesta – Llegar a 12 Miembros ( Sr. Hellerstedt da explicación)
3:52 – 3:58 p.m. – Comentarios del público (Restricciones: observar Reglamentos –notas, abajo*)

3:58 – 4:00 p.m. – Comentarios de Resumen………………………………..Mr. Hellerstedt, Facilitador

Siguiente reunión del Consejo Escolar: Jueves, 20 de Enero, 2011 a las 3:15 p.m.

*Recordatorios de cortesía:

1. El Concilio Escolar está compuesto por oficiales electos quienes comparten la responsabilidad de repasar el Plan Único del Logro para el Estudiante y los programas coordinados en las escuelas, la implementación, y el presupuesto. (De Acuerdo a Código Ed.)
2. Este Consejo lleva a cabo el trabajo de la escuela de acuerdo con la agenda y se adhiere a los plazos, como cortesía a todos los miembros que son voluntarios al dar su tiempo para servir como miembros.

3. Conducta: los Reglamentos de Roberto sobre el orden deberán prevalecer donde el reglamento no aborda cierto tema en particular.
4. Asistencia Pública:

a. Las juntas de C.E. son abiertas al publico

b. El Presidente del Consejo tendrá el derecho de prohibir la entrada a la reunión a cualquier persona que interfiera con la dirección de la reunión.
c. Los miembros del público que deseen dirigirse al C.E. deberán de notificar al Presidente, Facilitador, o Principal por ESCRITO antes de comenzar la reunión.

d. Los miembros del público deberán limitar el nuero de asuntos que deseen mencionar a solamente dos, con un LÍMITE de tres minutos por asunto.

Tenga en cuenta:
1. Un intérprete será disponible para cualquier miembro que lo solicite.

2. El Oficial de Recursos de la escuela también estará disponible para mantener el orden, si es necesario.

